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Neiva, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado  : LUCIANO ESPITIA CARO 
Radicación  : 2020-00129 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, mediante 
escrito que antecede, actuando de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso; se 

 
R E S U E L V E 

  
1º.- DECLARAR la terminación parcial del presente proceso ejecutivo por pago 
total, respecto de la obligación No. 725039050347390. 
 
2º.- Continuar el presente proceso para la ejecución de la obligación No. 
4866470211765904. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
ACVP 
 
 
 
 

 


